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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 184 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted con el presente proceso 

ejecutivo, informándole que fue recibido el día 24 de agosto de 2021. Se procedió a radicarla 

bajo el No. 132484089001-2021-00077-00. Libro radicador No. 10 folio No. 109. Provea. 

El Guamo - Bolívar, 26 de agosto de 2021. 

 

LAZARO FRANCISCO VIVERO LEÓN  

SECRETARIO  

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, treinta y uno 

(31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

Se encuentra al Despacho, el proceso ejecutivo promovido por ERICK WLADIMIR 

BOBADILLA PELUFFO, a través de apoderado judicial, en contra de ALVARO DE JESUS 

LOAIZA AGUDELO, a fin de resolver acerca de su admisión. 

 

Se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

 

Se observa que el titulo valor (letra de cambio) aportado en formato PDF, no es claro y 

legible en lo que tiene que ver con la fecha de creación, específicamente en el ítem del mes, 

en el que aparecen estampados dos números, este contexto para determinar si se libra o 

no el mandamiento ejecutivo, se tiene en cuenta la claridad y exigibilidad del título valor.  

 

El artículo 422 del código General del Proceso, indica que para que proceda la demanda 

ejecutiva, el documento base debe contener una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba 

contra él. 

 

Teniendo en cuenta los requisitos exigidos por las normas citadas, en el caso concreto se 

trata de un título valor. Si lo que pretende es el pago de una suma liquida de dinero, el 

documento aportado en formato PDF, no es claro y legible en lo que tiene que ver con la 

fecha de creación, específicamente en el ítem del mes, en el que aparecen estampados dos 

números, ello significa que la obligación no presta merito ejecutivo porque la misma carece 

de claridad.  

 

 

 

 

Tipo de proceso: EJECUTIVO 

Demandante: ERICK WLADIMIR BOBADILLA PELUFFO 

Demandado: ALVARO DE JESUS LOAIZA AGUDELO 
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En virtud a todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, este despacho judicial se abstendrá de librar mandamiento de pago 

en el presente asunto. 

 

Se le reconocerá personería al doctor LUIS NICOLAS MIRANDA GONZALEZ, como 

apoderado judicial del señor ERICK WLADIMIR BOBADILLA PELUFFO, en los mismos 

términos y para los efectos en que se confirió el poder presentado. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLÍVAR,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en el proceso ejecutivo 

adelantando por ERICK WLADIMIR BOBADILLA PELUFFO, a través de apoderado 

judicial, en contra de ALVARO DE JESUS LOAIZA AGUDELO, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: Tener al doctor LUIS NICOLAS MIRANDA GONZALEZ, como apoderado 

judicial del señor ERICK WLADIMIR BOBADILLA PELUFFO, en los mismos términos y 

para los efectos en que se confirió el poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 

 

 

 
 
 


